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GENERALIDADES
En virtud de lo señalado en el artículo 3 de la Ley N°20.640 que 
establece el Sistema de Elecciones Primarias para la nominación de 
candidatos a Presidente de la República, Parlamentarios, Gobernadores 
Regionales y Alcaldes, el domingo 29 de junio de 2025 se llevarán 
a efecto las Elecciones Primarias para la nominación de candidatos 
a Presidente de la República, Senadores en las Regiones impares y 
Diputados, para aquellos partidos políticos que deseen utilizar dicho 
sistema para la nominación de su(s) candidato(s).

En consecuencia, a las 24 horas del miércoles 30 de abril de 2025, 
vence el plazo para que los Partidos Políticos o pactos electorales 
declaren las candidaturas que participarán en las Elecciones Primarias 
(Artículo 15, Ley N°20.640).

En el caso que un Partido Político decida participar en las Elecciones 
Primarias de Presidente de la República y Parlamentarias conformando 
un pacto electoral, el pacto deberá formalizarse ante el Director del 
Servicio Electoral dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
sugiriéndose efectuarlo a lo menos 48 horas previas al vencimiento del 
plazo para declarar candidaturas, permitiendo el correcto desarrollo de 
los procesos. Dicha formalización se efectuará mediante la presentación 
de una declaración suscrita por los Presidentes y Secretarios de los 
Partidos Políticos, así como también por los candidatos independientes 
quienes con su firma en la declaración de candidatura respectiva 
expresan su decisión de integrar el pacto electoral.

En estas Elecciones Primarias conjuntas los Partidos Políticos y 
candidatos independientes que así lo prefieran, podrán suscribir un 
pacto electoral para la Elección de Presidente de la República y otro 
pacto electoral para las Elecciones Parlamentarias (Artículo 8, inciso 
3°, Ley N°20.640). 

Cabe señalar que los pactos electorales suscritos con ocasión de las 
Elecciones Parlamentarias deberán ser comunes, esto es, que abarca 
todas las circunscripciones senatoriales y distritos.

Es importante indicar que, los pactos electorales suscritos con 
ocasión de las Elecciones Primarias de Presidente de la República y 
Parlamentarias 2025 se entienden constituidos a contar de la fecha de 
su formalización, teniendo validez hasta el término de las Elecciones 
Generales Parlamentarias 2025, según corresponda (Artículo 14, Ley 
N°20.640), no correspondiendo suscribir nuevamente el pacto 
electoral.

Las candidaturas independientes podrán participar en las Elecciones 
Primarias, ya sean nominados por un partido político, sólo en 
las Elecciones Primarias de Presidente de la República, o como 
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integrantes de un pacto electoral en las Elecciones Primarias de 
Presidente de la República y Parlamentarias, y en cuyo caso no 
requerirán de patrocinio para declarar su candidatura.

Es importante indicar que, para el proceso de declaración de 
candidaturas en las Elecciones Primarias será obligatorio el uso del 
Sistema Web de Declaración de Candidaturas proporcionado por el 
Servicio Electoral, no admitiéndose la presentación de documentación 
en papel.

El uso de dicho sistema informático será exclusivamente con 
la CLAVE ÚNICA otorgada por el Servicio de Registro Civil e 
Identificación, lo que permitirá a los distintos participantes del 
proceso, no sólo tener acceso al sistema, sino también efectuar 
la Declaración de Intereses y Patrimonio (DIP) en la plataforma 
dispuesta para tales efectos por la Contraloría General de la 
República, para el caso de los candidatos, conforme lo establece 
el Reglamento de la Ley N°20.880, publicado en el Diario Oficial de 
fecha 2 de junio de 2016, y el artículo 8 de la Ley N°18.700. 

De conformidad con el artículo 25 de la Constitución Política, el 
Presidente de la República durará en el ejercicio de sus funciones 
por el término de cuatro años, no pudiendo ser reelegido para el 
periodo siguiente.

Los Diputados podrán ser reelegidos sucesivamente en el cargo 
hasta por dos periodos; los Senadores podrán ser reelegidos 
sucesivamente en el cargo hasta por un periodo. Para estos efectos 
se entenderá que los Diputados y Senadores han ejercido su cargo 
durante un período cuando han cumplido más de la mitad de su 
mandato. 

REFERENTE A LOS CARGOS A 
POSTULAR
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PROCEDIMIENTOS INTERNOS 
PARTIDOS POLÍTICOS

FORMAS DE PARTICIPAR 
EN LAS ELECCIONES PRIMARIAS 
DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y PARLAMENTARIAS 2025

Corresponde al Órgano Intermedio Colegiado, designar a los candidatos a 
Presidente de la República, Senador y Diputado del partido, sin perjuicio de aquellos 
que se determinen conforme a la Ley N°20.640 (Artículo 29, letra f), Ley N°18.603). 
En caso de acordar un pacto electoral, éste debe ser aprobado por el Órgano 
Intermedio Colegiado, y adoptado siempre ante un funcionario del Servicio Electoral, 
quién actuará como ministro de fe (Artículo 36, Ley N°18.603).

Cabe recordar que las solicitudes de designación de funcionarios del Servicio 
Electoral para desempeñarse como ministros de fe, deberá requerirse con la 
debida anticipación, y en un plazo no inferior a 5 días hábiles, acompañando el 
certificado de la convocatoria junto con el requerimiento del partido político suscrito 
por el representante legal respectivo.

1.	 	 Formas de participar para los Partidos Políticos
1.1.	 De conformidad a lo señalado en el artículo 8, inciso  

1° Ley N°20.640, los Partidos Políticos podrán participar 
en las Elecciones Primarias a Presidente de la República 
de la siguiente forma:

EN FORMA INDIVIDUAL
Sin haber suscrito un pacto electoral, y en cuyo caso deberán 
estar constituidos en las 16 regiones del país, o en el caso, de no 
estar constituido en las 16 regiones, deberán acreditar un total 
de afiliados no inferior a la cantidad de patrocinios necesarias para una candidatura 
independiente, correspondiente al 0,5% de quienes sufragaron en la Elección de 
Diputados 2021, es decir, 35.361 afiliados (Artículo 17, Ley N°18.700).
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CONFORMANDO UN PACTO ELECTORAL
En conjunto con otro(s) partido(s) político(s) o independientes, 
conformando un pacto electoral, y en cuyo caso, al menos uno de 
los Partidos Políticos que integra el pacto deberá cumplir con las 
exigencias del artículo 17 de la Ley N° 18.700.

1.2.	 En conformidad a lo señalado en el artículo 8, inciso 2°, 
letras a), b) y c), Ley N°20.640, los Partidos Políticos podrán 
participar en las Elecciones Primarias Parlamentarias de la 
siguiente forma:

EN FORMA INDIVIDUAL
Sin haber suscrito un pacto electoral con otros partidos, y con el 
objeto de determinar uno o más de sus candidatos.

EN FORMA INDIVIDUAL SUSCRIBIENDO 
UN PACTO ELECTORAL
En forma individual, habiendo suscrito un pacto electoral con 
otro(s) partido(s) (dos o más partidos, artículo 4 Ley N°18.700) y 
con el objeto de determinar uno o más de sus candidatos dentro 
del pacto.

EN CONJUNTO CON OTROS 
PARTIDOS POLÍTICOS
En conjunto con otro(s) partido(s) (dos o más partidos, artículo 
4 Ley N°18.700) con los cuales ha suscrito un pacto electoral, y 
con el objeto de determinar la totalidad de los candidatos de dicho 
pacto.

Junto con lo anterior, y en conformidad con lo señalado en el artículo 12 de la 
Ley N°20.640 el partido que participe en forma individual o el pacto electoral, 
deberán declarar un número superior de candidatos que el cargo a definir, es 
decir, al menos dos candidatos.

El Partido Político que opte participar en las Elecciones Primarias Parlamentarias 
sólo podrá someter a dicho procedimiento hasta el 40% del total de candidaturas a 
Diputados o Senadores que pueda declarar en la Elección General a efectuarse en 
noviembre 2025, vayan o no en pacto electoral (Artículo Transitorio Ley N°20.640). En 
consecuencia, un partido constituido legalmente en todas las regiones puede nominar 
hasta 12 candidatos a Senador y hasta 73 candidatos a Diputado.
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2.	 	 Referente a la afiliación e independencia de los candidatos
Para ser declarado como candidato de un partido político o de un pacto electoral, 
siempre que no se trate de un candidato independiente, se requerirá encontrarse 
afiliado al correspondiente partido con a lo menos dos meses de anticipación 
al plazo para presentar las declaraciones de candidaturas, es decir, el 28 de 
febrero de 2025 y, no haber estado afiliado a otro Partido Político dentro de los 
nueve meses anteriores al vencimiento del plazo para declarar candidaturas en 
las Elecciones Generales de Presidente de la República y Parlamentarias 
2025, es decir, en el lapso comprendido entre el 17 de noviembre de 2024 y 18 
de agosto de 2025 (Artículo 5 inciso 4°, Ley N°18.700).
Los candidatos independientes, asociados a un Partido Político, no podrán 
haber estado afiliados a ningún Partido Político dentro de los nueve meses 
anteriores al vencimiento del plazo para declarar candidaturas en las Elecciones 
Generales de Presidente de la República y Parlamentarias 2025, es decir, 
entre el lapso comprendido entre el 17 de noviembre de 2024 y 18 de agosto 
de 2025 (Artículo 5 inciso 6°, Ley N°18.700).

Cabe señalar que, si un partido político decide participar de manera 
individual en las Elecciones Primarias para la nominación de 

candidatos a los cargos de Senador y Diputado, solo podrá declarar 
candidatos afiliados al partido, no pudiendo designar candidatos 

independientes

3.	 	 Requisitos e inhabilidades
3.1.	 Requisitos del candidato a Presidente de la República 

i.	Requisitos de acuerdo con lo señalado en el artículo 25 de la Constitución 
Política de la República.

•	 Tener la nacionalidad chilena de acuerdo con lo dispuesto en los nú-
meros 1° o 2° del art. 10 de la Constitución Política de la República.

•	 Tener treinta y cinco años de edad a la fecha de las Elecciones 
Generales de Presidente de la República.

•	 Poseer las demás calidades necesarias para ser ciudadano con 
derecho a sufragio.

ii.	Requisitos especiales

Según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley N°18.700, las declaraciones 
de candidaturas de Partidos Políticos al cargo de Presidente de la 
República deberán cumplir con los siguientes requisitos especiales: a) Sólo 
podrán ser declaradas por los partidos constituidos en todas las regiones 
del país, y b) Aquellos partidos que no estén constituidos en todas las 
regiones del país, podrán efectuar estas declaraciones acreditando una 
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cantidad total de afiliados en las regiones en que se encuentran legalmente 
constituidos no inferior al 0,5 por ciento establecido en el artículo 16 de la citada 
ley, es decir, 35.361  afiliados.
Si se trata de un pacto electoral que declara candidatos independientes, al 
menos uno de los Partidos Políticos que integra el pacto deberá cumplir con 
las exigencias del artículo 17 de la Ley N°18.700 en los términos señalados 
en el párrafo anterior.
Un part ido polít ico que declara candidatos afi l iados al part ido y/o 
independientes, deberá cumplir con las exigencias del artículo 17 de la Ley 
N°18.700 en los términos señalados en el párrafo primero.

3.2.	 Requisitos del candidato a Senador o Diputado

Los requisitos e inhabilidades para los cargos de Senador y Diputado, 
se  pueden observar  en  e l  Anexo N°1  y  Nº  2  respec t ivamente , 
de este documento.

FORMALIZACIÓN DE PACTOS 
ELECTORALES Y DECLARACIÓN 
DE CANDIDATURAS
1.	 	 Plazos de Formalización, Declaración de Candidaturas  

	y Presentación de la Documentación 
El plazo para la formalización de pactos electorales y declaración de 
candidaturas para las Elecciones Primarias vence el sexagésimo día anterior a 
la Elección respectiva, es decir, el miércoles 30 de abril de 2025 a las 24 horas, 
teniendo los candidatos, setenta y dos horas posteriores a este vencimiento, 
para presentar toda la documentación requerida por la Ley N°18.700.

30
ABRIL
2025

Vence el plazo para declarar 
candidaturas mediante el 
Sistema Web de Declaración 
de Candidaturas. Antes de 
dicho vencimiento, se deberán 
formalizar los Pactos Electorales, 
sugiriéndose 48 horas previas a la 
declaración de candidaturas.

3
MAYO
2025

Vencimiento del plazo para que los Partidos 
Políticos, pactos electorales o los propios candidatos 
presenten ante el Servicio Electoral, mediante la 
plataforma electrónica proporcionada para este fin, la 
documentación solicitada en cada caso
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2.	 	 Fase 1: Formalización del Pacto Electoral
Los Partidos Políticos que concurran a la formalización de un pacto electoral 
ante el Director del Servicio Electoral, deberán presentar una declaración suscrita 
por los Presidentes y Secretarios de los partidos que lo conforman, la cual 
corresponde al formulario denominado “FORMALIZAN PACTO ELECTORAL DE 
PARTIDO(S) POLÍTICO(S) E INDEPENDIENTE(S), el cual contendrá:

I.	 Individualización de los Presidentes y Secretarios de cada uno de los 
partidos pactantes, los que deben corresponder a quienes se encuentran 
en el Registro Especial de Directivas Centrales de Partidos Políticos que 
conserva el Servicio Electoral (Auto Acordado del Tribunal Calificador de 
Elecciones, Diario Oficial del 14 de julio de 1988).

II.	 Proceder a individualizar al pacto con un nombre, denominación que al 
efecto acuerden los partidos integrantes del pacto.

III.	 Manifestar la existencia de afinidad entre las declaraciones programáticas 
de los partidos concurrentes.

IV.	 Designación de los Encargados de propuestas de credenciales y carpetas.

V.	 Designación del Administrador Electoral General de cada partido político 
(Artículo 38 Ley N°19.884).

VI.	 Símbolo del pacto electoral (Artículo 25, Ley N°18.700).

3.	 	 Fase 2: Declaración de candidaturas y entrega 
de documentación

3.1.	 Declaración de candidaturas mediante nómina.

La declaración de candidaturas para las Elecciones Primarias de Presidente 
de la República y Parlamentarias sólo se podrá hacer hasta las 24 horas del 
miércoles 30 de abril de 2025, y únicamente en la plataforma electrónica, 
mediante el Sistema Web de Declaraciones de Candidaturas proporcionado 
por el Servicio Electoral para este fin (Artículos 3 y 7, inciso 3°, Ley N°18.700).
Para lo anterior, el Presidente y el Secretario del Órgano Ejecutivo del partido 
político o de todos los Partidos Políticos que acuerden un pacto electoral, 
deberán incorporar en el Sistema mencionado una Nómina que contendrá los 
siguientes datos de todos los candidatos a declarar:

I.	 	Nombre completo.

II.	 Cédula Nacional de Identidad.

III.	 Partido político o la condición de independiente asociado a un determinado 
partido, si procediera.

IV.	 Correo electrónico.

V.	 Número de Orden dentro de la Lista, en caso de proceder.
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3.2.	 Entrega de documentación relativa a las declaraciones de 
candidatura

Hasta las setenta y dos horas posteriores al vencimiento del plazo para 
declarar candidaturas, es decir, hasta las 24 horas del sábado 3 de mayo 
de 2025, los partidos políticos, pactos electorales o los propios candidatos, 
tendrán que adjuntar o generar en el Sistema Web de Declaración de 
Candidaturas, los siguientes documentos, recomendándose contar con dicha 
documentación con anticipación al vencimiento del plazo para remitir los 
antecedentes al Servicio Electoral:

I.	 Declaración Jurada, en donde señale cumplir con los requisitos consti-
tucionales y legales para ser candidato y no estar afecto a inhabilidades. 
La Declaración Jurada se podrá realizar de manera física ante Notario 
Público u Oficial del Registro Civil de la comuna de residencia del candi-
dato, o de manera electrónica mediante el Sistema Web de Declaración 
de Candidaturas con su clave única.

II.	 Certificado de Estudios, licencia de enseñanza media u otro docu-
mento que acredite haber cursado la enseñanza media o su equiva-
lente. Este documento solo es exigible para los postulantes a los 
cargos de Senador y Diputado.

III.	 Formulario de “Aceptación del cargo de Administrador Electoral”, 
el cual deberá ser firmado de manera electrónica, mediante clave única, 
por ambas partes (postulante a candidato y Administrador Electoral), no 
siendo necesaria su impresión.

IV.	 Formulario de “Autorización para la apertura de Cuenta Banca-
ria”, el cual se generará automáticamente una vez que el postulante 
lo firme de manera electrónica, mediante clave única, no siendo ne-
cesaria su impresión.

V.	 Declaración de Intereses y Patrimonio, dispuesta en este sistema, 
a través de un vínculo que lo llevará directamente a la plataforma con 
que cuenta la Contraloría General de la República para este fin.

VI.	 Junto con la declaración de candidatura, y sólo para el caso de los 
candidatos a la Elección Primaria de Presidente de la República, 
deberán incorporar a su declaración web un Programa en formato 
PDF, en el cual se indicarán las principales acciones, iniciativas y 
proyectos que se pretenden desarrollar durante su gestión. En el caso 
de no acompañar el Programa, el Servicio Electoral establecerá un 
plazo para que se acompañe, bajo apercibimiento de tener por no 
presentada la candidatura.

Para mayor detalle sobre el proceso de Declaración de 
Candidaturas a través del Sistema Web, se entregará el 

Manual de Sistema de Declaración de Candidaturas en su 
oportunidad.
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4.	 	 Otras consideraciones
4.1.	 Será responsabilidad de cada partido político el mantener la docu-

mentación original a resguardo y respaldo, a saber: Declaración Jurada, 
Certificado de Estudios, Designación del Administrador Electoral y Autoriza-
ción de apertura de cuenta bancaria electoral, y Programas para el cargo de 
Presidente de la República, todos los cuales deberán estar a disposición del 
Servicio Electoral y/o de los Tribunales establecidos en la Justicia Electoral.

4.2.	 El Presidente y Secretario del partido al cual esté afiliado el candidato 
(Artículo 3, inciso 2, Ley N°18.700), deben figurar como tales en el Re-
gistro de Directivas Centrales de Partidos Políticos que lleva el Servicio 
Electoral (Auto Acordado del Tribunal Calificador de Elecciones. Diario 
Oficial del 14 de julio 1988). Las Directivas Centrales Provisionales care-
cen de facultades para declarar candidaturas (Tribunal Calificador, oficio 
43/89 del 23 de mayo de 1989).

PROCEDIMIENTOS COMUNES
1.	 	 De la aceptación o rechazo de las declaraciones 

	de candidaturas y sus reclamaciones 

ACEPTACIÓN O RECHAZO
El artículo 20 inciso 3° de la Ley N° 20.640,  señala que corresponde 
al Director del Servicio Electoral pronunciarse dentro de los cinco 
días siguientes al cumplimiento de las setenta y dos horas 
posteriores al vencimiento del plazo para declarar candidaturas, 
sobre la aceptación o rechazo de estas.

Para tal efecto dictará las resoluciones respectivas que se publicarán 
dentro de tercer día en el sitio electrónico del Servicio Electoral 
(Artículo 19, inciso final, Ley N°18.700).

RECLAMACIONES SOBRE LA ACEPTACIÓN 
O RECHAZO DE LAS DECLARACIONES 
DE CANDIDATURAS
Los Partidos Políticos y los candidatos independientes podrán, dentro 
de los cinco días siguientes a la publicación de la resolución, 
reclamar ante el Tribunal Calificador de Elecciones, el que fallará 
dentro del término de diez días contados desde la interposición del 
reclamo. Su resolución se notificará al Director del Servicio Electoral y a 
los interesados por carta certificada (Artículo 20, Ley N°18.700).
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2.	 	 Retiro del Pacto Electoral 
Se podrá dejar sin efecto el pacto entre Partidos Políticos e independientes, tanto para 
las Elecciones Primarias de Presidente de la República como para las Elecciones 
Primarias Parlamentarias hasta antes del vencimiento del plazo para declarar 
candidaturas. Se dejará sin efecto el pacto, mediante una declaración suscrita por los 
Presidentes y Secretarios de los Partidos Políticos de que se trate y presentada ante 
el Director del Servicio Electoral (Artículo 14, Ley N°20.640).

3.	 	 Retiro de Candidatura
Las declaraciones de candidaturas sólo podrán ser retiradas hasta antes de 
su inscripción en el Registro Especial a que se refiere el artículo 21 de la Ley 
N°18.700. El retiro de una declaración se hará por el Presidente y el Secretario del 
Órgano Ejecutivo del respectivo partido.  Sin embargo, el retiro de una declaración 
de candidatura incluida en un pacto electoral requerirá el acuerdo de todos los 
partidos que lo integren (Artículo 6, inciso 3°, Ley N°18.700).

4.	 	 Sustitución de Candidatura
Las declaraciones realizadas por los Partidos Políticos sólo podrán ser sustituidas 
por éstos, antes del vencimiento del plazo que rija para formularlas. Las 
declaraciones efectuadas por los pactos electorales sólo podrán ser sustituidas por 
acuerdo unánime de todos los partidos que lo integren, dentro del plazo señalado 
anteriormente (Artículo 6, inciso 1° y 2°, Ley N° 18.700).

5.	 	 Inscripción de candidaturas en registro especial
Dentro de los tres días siguientes al vencimiento del plazo para impugnar o 
reclamar a que se refiere el artículo 20 de la Ley N°18.700 o al fallo ejecutoriado del 
Tribunal Calificador de Elecciones, si lo hubiese, el Director  del Servicio Electoral 
procederá a inscribir las candidaturas en un Registro Especial. Sólo desde este 
momento, se considerará que los candidatos tienen la calidad de tales para 
todos los efectos legales (Artículo 21, inciso 1°, Ley N°18.700).

6.	 	 Del sorteo y entrega de facsímiles
6.1.	 Del sorteo que determinará el orden de precedencia de los candidatos en 

la respectiva cédula electoral.

I.	 Fecha de su realización: A las 9:00 horas del tercer día de expirado el plazo para 
inscripción de candidaturas, el Director del Servicio Electoral procederá a efectuar 
el sorteo para determinar el orden de precedencia en la cédula de votación (Artí-
culo 24 inciso 1°, Ley N°18.700). 
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II.	 Procedimiento: Tratándose de las Elecciones Primarias de Presidente de la 
República, Senadores y Diputados, se realizará un sorteo con letras del abe-
cedario en número igual al de las listas declaradas por los Partidos Políticos o 
pactos electorales. La primera letra que arroje el sorteo se asignará a la lista 
primeramente declarada y las restantes letras a las demás en el orden de su 
recepción. Atribuidas las letras a cada lista, el orden de éstas se ajustará al 
que tienen en el abecedario. La letra que se asigne a la lista de un partido o 
pacto electoral será la misma para todas sus declaraciones en las diferentes 
circunscripciones senatoriales y distritos del país.
Este sorteo sólo tendrá validez para las Elecciones Primarias de Presidente 
de la República y Parlamentarias 2025.

6.2.	 Entrega de facsímiles.
La entrega de los facsímiles de las cédulas a los Partidos Políticos, a los pactos 
electorales y a los candidatos independientes, se efectuará el décimo quinto 
día anterior a la Elección, sábado 14 de junio de 2025. (Artículo 30, inciso 3°, 
Ley N°18.700).

7.	 	 De las sedes de candidaturas
7.1.	 Declaración de las sedes.

Conforme lo dispone el artículo 167, inciso 1°, de la Ley N°18.700, los Partidos 
Políticos y candidatos independientes deberán declarar la ubicación de sus 
sedes ante la respectiva Junta Electoral, a lo menos con quince días de 
anticipación al de las Elecciones, es decir, el sábado 14 de junio de 2025.
El Presidente de la Junta Electoral deberá comunicar a los respectivos jefes 
de fuerzas las ubicaciones de las sedes declaradas, dentro del segundo día de 
expirado el plazo anterior (Artículo 167, inciso final, Ley N°18.700).

7.2.	 Ubicación de las sedes.
Las sedes deberán situarse a una distancia no inferior a doscientos metros de 
los locales en que funcionen Mesas Receptoras de Sufragios (Artículo 167, 
inciso 3, Ley N°18.700). 

7.3.	 Funcionamiento de las sedes.
Las sedes oficiales de Partidos Políticos y de los candidatos independientes, 
en su caso, podrán funcionar aún el día de las Elecciones, especialmente 
para efectos de atender, preparar y distribuir a los Apoderados, entregarles 
sus materiales y recibir copias de las actas de escrutinios. También podrán 
seguir los escrutinios conforme al artículo 185 de la Ley N°18.700, sin que les 
sea permitido realizar propaganda electoral o política, atender electores 
o realizar reuniones de carácter político antes del cierre de las Mesas de 
votación (Artículo 168, Ley N°18.700).
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8.	 	 De los apoderados de cada Partido Político 
	y/o candidatura
8.1.	 Designación de apoderados.

De acuerdo con el artículo 169 de la Ley N°18.700, los candidatos a 
Presidente de la República, los partidos que participen en una Elección y 
los candidatos independientes, podrán designar un Apoderado para que 
asista a las actuaciones de los organismos que la ley señala. 
Podrá designarse, además, un Apoderado General, titular y uno 
suplente, por cada recinto o Local de Votación en que funcionen Mesas 
Receptoras de Sufragios, para la atención de los Apoderados de Mesas 
(Artículo 169, inciso 2, Ley N°18.700).

¿CÓMO SE EFECTÚA EL NOMBRAMIENTO DE UN APODERADO?

Servirá de título suficiente para los Apoderados 
generales de local, titular o suplente, así como para 
los Apoderados ante las Juntas Electorales, Colegios 
Escrutadores, Tribunales Electorales Regionales y 
Tribunal Calificador de Elecciones, el nombramiento 
mediante un poder simple que se les otorgue por 
parte del encargado electoral. 

Lo mismo se aplicará para los Apoderados de Mesa 
y los Apoderados ante la Oficina Electoral del Local 
de Votación, para quienes servirá de título suficiente 
un poder simple otorgado por el Apoderado General, 
sea titular o suplente, que esté presente en el Local 
de Votación (Artículo 169, inciso 3, Ley N°18.700).

Deberá indicarse en el nombramiento:
•	Nombres y apellidos del Apoderado 

designado.
•	Cédula Nacional de Identidad del 

Apoderado designado.
•	Partido político o candidato independiente 

que representa.
•	Junta Electoral, Mesa Receptora de 

Sufragios, Local de Votación, Colegio 
Escrutador, Oficina Electoral o Tribunal 
ante el cual se acredita.

La omisión de cualquiera de esos antecedentes invalidará el nombramiento.
(Artículo 169, inciso 5, Ley N°18.700).

8.2.	 Organismos electorales, a cuyas actuaciones pueden 
asistir los apoderados.
Los Apoderados tendrán derecho a voz, pero sin voto, pudiendo asistir 
a las actuaciones que establece la ley, ante las respectivas Juntas 
Electorales, Oficinas Electorales, Mesas Receptoras de Sufragios, 
Colegios Escrutadores y Tribunal Calificador de Elecciones (Artículo 
169, Ley N°18.700).

8.3.	 Requisitos para ser apoderado
En conformidad a lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley N°18.700, 
para ser designado Apoderado se requiere ser ciudadano (chileno) con 
derecho a sufragio y no haber sido condenado por delitos sancionados 
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por cualquiera de las leyes que regulan el Sistema Electoral Público. 
Esta última condición se presume existente, salvo prueba en contrario 
ante el Presidente de la respectiva Junta Electoral, Mesa Receptora de 
Sufragios o Colegio Escrutador. 

La misma norma prohíbe la designación como Apoderados a los 
Ministros de Estado, Subsecretarios, Intendentes, Consejeros 
Regionales, Gobernadores y Alcaldes; los magistrados de los Tribunales 
Superiores de Justicia, jueces que forman parte del Poder Judicial y los 
de Policía Local; jefes superiores de Servicio y Secretarios Regionales 
Ministeriales; Contralor General de la República y miembros de las 
Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública en servicio activo.  
Tampoco podrán ser los no videntes y los analfabetos.

8.4.	 Facultades de los apoderados.
Según lo dispone el inciso 3° del artículo 173 de la Ley N°18.700, los 
Apoderados tendrán derecho a: 

•	Instalarse al lado de los Vocales de la Mesa Receptora 
de Sufragios, en los Locales de Votación, en las Juntas 
Electorales, Colegios Escrutadores, Oficinas Electorales.

•	Observar sus procedimientos, pudiendo acercarse a la 
Mesa para comprobar la identidad de cada elector.

•	Durante el escrutinio pueden mirar los votos y la calificación.
•	Realizar objeciones y exigir que se deje constancia de ello 

en el Acta de Escrutinio.
•	En general, tendrán derecho a todo lo que conduzca al 

buen desempeño de sus mandatos, sin interferir en el 
buen funcionamiento de la Mesa Receptora de Sufragios.

La Junta Electoral, Mesa Receptora de Sufragios o Colegio Escrutador, 
deberá hacer constar en acta los hechos cuya anotación pida cualquier 
apoderado, y no podrá denegar el testimonio por motivo alguno.
El Secretario del Colegio Escrutador deberá obtener del sistema 
computacional y hacer entrega de una copia certificada por él del cuadro 
de resultados definitivo y del acta, a todos los Apoderados y candidatos 
que lo soliciten (Artículo 103, Ley N°18.700).

8.5.	 Identificación de los apoderados.
Los Apoderados generales de Local, de Mesa y ante la Oficina Electoral 
del Local, se identificarán con una credencial durante el día de las 
Elecciones, que señale al candidato o partido que representan y que 
deberán portar a la vista en el pecho. 
Podrán también contar con una carpeta para guardar su material de 
trabajo. El contenido, tamaño y formato de la credencial y carpeta serán 
regulados por resolución del Consejo Directivo del Servicio Electoral.  
(Artículo 173, inciso 1, Ley N°18.700). 
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EFECTOS DE LAS ELECCIONES 
PRIMARIAS DE PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA Y PARLAMENTARIAS
(ARTÍCULOS 31 AL 40, LEY N°20.640)

1.	 	 Calificación de Elecciones Primarias a Presidente 
	de la República y Parlamentarias 

¿Quién califica las Elecciones Primarias a Presidente de la 
República y Parlamentarias?

•	La calificación de las Elecciones Primarias a Presidente de la República y Parlamentarias 
es efectuada por el Tribunal Calificador de Elecciones (Artículo 33, Ley N°20.640).

Plazos de calificación

•	El proceso de calificación y determinación de candidatos nominados deberá quedar 
concluido dentro de los veinticinco días siguientes de las Elecciones Primarias, aun 
en el caso que se hayan presentado reclamaciones de nulidad o solicitudes de 
rectificación (Artículo 34, Ley N°20.640).

Acerca de la nominación de candidatos/as

•	Tratándose de la nominación de candidatos a Presidente de la República, resultarán 
nominados aquellas candidaturas que hubiesen obtenido la mayor votación individual.

•	En el caso de la nominación a los cargos de Senador y Diputado: 

1.	Si el partido político hubiese decidido participar en las Elecciones Primarias 
de manera individual (Artículo 8, inciso 2°, letras a) y b), Ley N°20.640), serán 
nominados los candidatos que obtuvieron las mayores votaciones individuales 
hasta completar el número de cargos a definir señalado en la declaración de 
candidaturas efectuada. 

2.	 Si el partido político decide ir de manera conjunta en pacto electoral (Artículo 8, 
inciso 2°, letra c), Ley N°20.640), la determinación de su nominación será conforme 
al procedimiento señalado en el artículo 121 de la ley N°18.700, en el entendido que 
para estos efectos los candidatos constituyen una sola lista.
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2.	 	 Efectos vinculantes de las Elecciones Primarias 
Los candidatos nominados por el Tribunal Calificador de Elecciones, serán 
considerados por el Servicio Electoral como candidaturas aceptadas para 
todos los efectos legales, por lo que deberán ser inscritos en el Registro 
Especial señalado en el artículo 21 de la Ley N°18.700, y no podrán ser 
objeto de reclamación alguna. 
Para llenar el cupo del candidato nominado a Presidente de la República, 
Senador o Diputado renunciado o fallecido, el partido político, el pacto 
electoral y los partidos que lo integran, quedarán liberados para designar 
sus candidatos, en forma individual o en pacto electoral, de acuerdo con sus 
estatutos y a lo dispuesto en las leyes N°s 18.603 y 18.700, pudiendo en tal 
caso nominar a cualquiera de los candidatos que participaron en la Elección 
Primaria, o a otra persona si así lo deciden.
En caso de que el Tribunal Calificador de Elecciones declare por cualquier 
causa la nulidad de una Elección Primaria, ésta no podrá repetirse. En tal 
caso, no habrá candidatos proclamados como nominados, recayendo la 
obligación de designar a los candidatos para las Elecciones Generales en los 
propios Partidos Políticos o pactos electorales, según corresponda (Artículo 
35, Ley N°20.640).

GASTO ELECTORAL
(ARTÍCULOS 42, 43 Y 44, LEY N°20.640)

A las Elecciones Primarias les serán aplicables las disposiciones contenidas en la 
Ley N°19.884, en todo lo que no sea contrario a la Ley N°20.640 y, en lo que le sea 
aplicable, salvo lo señalado en el párrafo 2° del Título II y en el Título Final de la 
Ley N°19.884, y considerando las excepciones que se señalan en los artículos 43 
y 44 de la Ley N°20.640.

1.	 	 Límites del Gasto Electoral 
Los límites al gasto electoral que se aplicarán en el caso de las Elecciones 
Primarias serán equivalentes al 10% de los valores señalados en el 
artículo 4 de la Ley N°19.884, según el tipo de Elección. Cada candidato 
deberá efectuar una declaración jurada del gasto electoral efectuado (Artículo 
44, Ley N°20.640).
Para efectos de los límites de los aportes que constituyen financiamiento 
privado de las campañas, de acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de 
la Ley N°19.884, las Elecciones Primarias se considerarán parte de las 
Elecciones Generales 2025.
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2.	 	 Plazos 
El periodo de campaña electoral se iniciará el miércoles 30 de abril de 2025 
y hasta el día de las Elecciones Primarias, esto es, el 29 de junio de 2025 
(Artículo 43 Ley N°20.640).
El período de propaganda electoral se iniciará el miércoles 30 de mayo de 2025 
y hasta las 24 horas del jueves 26 de junio de 2025 (Artículo 7, Ley N°20.640).  

SOBRE LAS PRECANDIDATURAS
(ARTÍCULO 3, LEY N°19.884 Y ARTÍCULO 3 Y AL PÁRRAFO 3° DEL 
TÍTULO I, LEY N°18.700)

1.	 	 Generalidades 
En virtud de lo señalado en el artículo 3 de la Ley N°19.884, quienes aspiren 
a convertirse en candidatos a Presidente de la República podrán, entre 
los noventa y los doscientos días corridos anteriores a la Elección 
General de Presidente de la República 2025, de forma voluntaria, efectuar 
mediante la plataforma electrónica dispuesta para este fin, una declaración 
de precandidatura ante el Servicio Electoral, de conformidad al artículo 3° y 
al Párrafo 3° del Título I de la Ley N°18.700. Además, en dicha oportunidad 
deberán realizar la declaración de intereses y patrimonio contenida en el 
artículo 8 de la Ley N°18.700 y autorizar al Servicio Electoral la apertura de la 
cuenta bancaria a que alude el artículo 19 de la Ley N°19.884.
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2. Gastos electorales

Efectos de la declaración de candidatura

• Noventa días antes de la Elección General de Presidente de la República 2025, el 
precandidato que desee participar en dichas elecciones deberá declarar su candidatura 
ante el Servicio Electoral en conformidad a lo señalado en los artículos 3 y 7 de la Ley 
N°18.700, y continuará utilizando su cuenta bancaria electoral, conforme a las reglas 
generales que la Ley N°19.884 establezca, siendo aplicables los límites de gasto electoral 
que correspondan. Con todo lo anterior, lo gastado durante el periodo de precandidatura 
será imputado a dicho límite, con un tope de 25%.

• Los precandidatos cuyas declaraciones finalmente no se efectúen para la Elección 
General de Presidente de la República 2025, deberán presentar su cuenta general de 
ingresos y gasto al Servicio Electoral al tenor del artículo 47 del Ley N°19.884 y, con 
posterioridad, el Director procederá a cerrar la cuenta bancaria electoral. Este último 
caso, los aportes por el precandidato deberán ser devueltos a los aportantes conforme al 
artículo 12 de la Ley N°19884, a prorrata de sus aportes. 

Límites al gasto electoral

• Los límites al gasto electoral que se aplicarán a los precandidatos serán equivalentes
al 10% de los valores señalados en el artículo 4° de la Ley N°19.884 para la Elección
General de Presidente de la República 2025.
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Anexo 1: Senador

REQUISITOS INHABILIDADES

Arts. 10, 14 y 50 de la Constitución 
Política de la República Art. 57 de la Constitución Política de la República 

Ser chileno. En consecuencia, los extranjeros no pueden 
ser elegidos, aun cuando se encuentren inscritos en 
los Registros Electorales. Sin perjuicio de lo anterior 
debe tenerse presente que, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 14 inciso 2˚ de la Constitución Política 
de la República, los que hubieren obtenido carta de 
nacionalización en conformidad a la ley, sólo podrán optar 
a cargos de elección popular después de cinco años de 
estar en posesión de sus respectivas cartas.

•	 Los Ministros de Estado.

•	 Los miembros del Consejo del Banco Central

•	 Los intendentes, los gobernadores, los alcaldes, 
los consejeros regionales, los concejales y los 
subsecretarios.

Ser ciudadano con derecho a sufragio, calidad que 
se acredita con la inscripción vigente en los Padrones 
Electorales (art. 3°, inc. 4° Ley N° 18.556).

•	 Los magistrados de los tribunales superiores de 
justicia y los jueces de letras.

•	 Los miembros del Tribunal Constitucional, del 
Tribunal Calificador de Elecciones y de los 
tribunales electorales regionales.

Haber cursado la Enseñanza media o equivalente. •	 El Contralor General de la República.

Tener cumplidos treinta y cinco años de edad el día de la 
elección definitiva.

•	 Las personas que desempeñan un cargo directivo 
de naturaleza gremial o vecinal.

No estar afecto a las inhabilidades para ser candidato que 
contempla el art. 57 de la Constitución.

•	 Las personas naturales y los gerentes o 
administradores de personas jurídicas que 
celebren o caucionen contratos con el Estado.

•	 El Fiscal Nacional, los fiscales regionales y los 
fiscales adjuntos del Ministerio Público.

•	 Los Comandantes en Jefe del Ejército, de la 
Armada y de la Fuerza Aérea, el General Director 
de Carabineros, el Director General de la Policía 
de Investigaciones y los oficiales pertenecientes a 
las Fuerzas Armadas y a las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública.
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Anexo 2: Diputado
REQUISITOS INHABILIDADES

Arts. 10, 14 y 48 de la Constitución Política de la República Art. 57 de la Constitución Política de la República 

Ser chileno. En consecuencia, los extranjeros no pueden 
ser elegidos, aun cuando se encuentren inscritos en 
los Registros Electorales. Sin perjuicio de lo anterior 
debe tenerse presente que, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 14 inciso 2˚ de la Constitución Política 
de la República, los que hubieren obtenido Carta de 
Nacionalización en conformidad a la ley, sólo podrán optar 
a cargos de elección popular después de cinco años de 
estar en posesión de sus respectivas cartas.

• Los Ministros de Estado.

• Los miembros del Consejo del Banco Central

• Los intendentes, los gobernadores, los alcaldes,
los consejeros regionales, los concejales y los
subsecretarios.

• Los magistrados de los tribunales superiores de
justicia y los jueces de letras.

Ser ciudadano con derecho a sufragio, calidad que 
se acredita con la inscripción vigente en los Padrones 
Electorales (art. 3°, inc. 4° Ley N° 18.556).

• Los miembros del Tribunal Constitucional, del
Tribunal Calificador de Elecciones y de los
tribunales electorales regionales.

• El Contralor General de la República.

Tener residencia en la región a que pertenezca el distrito 
electoral correspondiente, durante un plazo no inferior a 
dos años, contado hacia atrás desde el día de la elección.

• Las personas que desempeñan un cargo directivo
de naturaleza gremial o vecinal.

• Las personas naturales y los gerentes o
administradores de personas jurídicas que
celebren o caucionen contratos con el Estado.

Haber cursado la Enseñanza Media o equivalente. • El Fiscal Nacional, los fiscales regionales y los
fiscales adjuntos del Ministerio Público.

Tener cumplidos veintiún años de edad. • Los Comandantes en Jefe del Ejército, de la
Armada y de la Fuerza Aérea, el General Director
de Carabineros, el Director General de la Policía
de Investigaciones y los oficiales pertenecientes a
las Fuerzas Armadas y a las Fuerzas de Orden y
Seguridad Pública.

No estar afecto a las inhabilidades para ser candidato que 
contempla el art. 57 de la Constitución.

El inciso final del artículo 57 de la CPR dispone que las inhabilidades establecidas en él, serán aplicables a quienes hubieren 
tenido las calidades o cargos antes mencionados dentro del año inmediatamente anterior a la Elección; excepto respecto 
de las personas mencionadas en los números 7)* y 8)*, las que no deberán reunir esas condiciones al momento de inscribir 
su candidatura y de las indicadas en el número 9), respecto de las cuales el plazo de la inhabilidad será de los dos años 
inmediatamente anteriores a la Elección. Se dispone además que, en caso de no resultar electos, no podrán volver al mismo 
cargo ni ser designados para cargos análogos a los que desempeñaron hasta un año después del acto electoral.

* Artículo 57, CPR (...)
7) Las personas que desempeñan un cargo directivo de naturaleza gremial o vecinal.
8) Las personas naturales y los gerentes o administradores de personas jurídicas que celebren o caucionen contratos con el estado.
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